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¿Jolctm 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

L u e g o que los s e ñ o r e s A l c a l d e s y Secre tar ios r e 
c i b a n los n ú m e r o s de l B O L E T Í N que c o r r e s p o n d u n a l 
d i s t r i t o , d i s p o n d r á n que so fije u n e j emplar e n e l 
s i t io de c o s t u m b r e d o n d e p e r m a n e c e r á h a s t a e l r e 
c ibo de l n ú m e r o s i g u i e n t e . 

L o s Secre tar ios c u i d a r á n de c o n s e r v a r los B O L E 
TINES co lecc ionados o r d e n a d a m e n t e p a r a s u e n c u a 
d e m a c i ó n <iue d e b e r á v e r í i i c a r s e cadu a n o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se s u s c r i b e en l a I m p r e n t a de l a D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l á 4 pesetas 

50 c é n t i m o s el t r imes tre , 8 pesetas a l semestre y 15 pesetas a l a ñ o , 

p a g a d a s a l so l i c i tar l a s u s c r i c i o n . 

N ú m e r o s sueltos 25 c u n t i m o s de peseta . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

L a s d i spos ic iones de las A u t o r Í d ; t d c s , escepto las 

que sean ú i n s t a n c i a de par te no pobre , so i n s e r t a 

r á n oficial mente; a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n 

cern iente ni servic io n a c i o n a l , que d i m a n e de IBK 

m i s m a s : lo de i n t e r é s p a r t i c u l a r prev io e l p a g o de 

20 c é n t i m o s de peseta, por c a d a l i n e a de i n s e r c i ó n . 

PARTE J)FIC¡AL. 

{Gaceta de] d i a 10 de J i m i o . ) 

P R E S I D E N C I A 

B E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M i l . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

C O N T A B I L I D A D L O C A L . 

Inceiilarios de Hencs ele los Áyuiita-
mienlos y pueblos agrejatlos. 

E n los Molelines o/iciales del 20 de 
Enero y 11 de Hayo ú l t imos se i n 
sertaron las ó rdenes circulares de 
esto Gobierno de provincia recla
mando los inventarios de todos los 
bienes inmuebles, efectos púb l i cos , 
censos, derechos y acc ión de los 
pueblos. Más apesar do estos recuer
dos lian sido desobedecidos por m u 
chos Sros. Alcaldes y Presidentes de 
Juntas administrativas, por cuanto 
no han remitido dichos inventarios. 
Esta falta de respeto á mi autoridad 
me obliga á hacer uso de las faculta
dos que me concede el art. 22 do la 
ley para el r é g i m e n y gobierno de 
las provincias, y a l efecto quedan 
conminados con la multa de 50 pese
tas los Alcaldes y Presidentes de las 
Juntas administrativas que para el 
25 del actual no hayan presentado 
en la Secretaria del Gobierno de 
provincia, la re lación ó inventarios 
á que esta circular se refiere. 

León 14 de Junio de 1887. 

E l OotiflrDador. 
nivart lo Garc ía 

D i n E C C I O N G E N E R A L 

D E A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Circular . 

P róx imo ¡i. concluir e l año e c o n ó 
mico de 1880-87, que será el pr ime
ro en que se redacto y publique l a 
cuenta general de las operaciones 
provistas y ejecutadas por las D i p u 
taciones provinciales y A y u n t a 
mientos del Reino, toca á la Di rec
ción" do m i cargo recordar con este 
motivo las disposiciones vigentes, 
para que pueda cumplirse lo que es
t á dispuesto y á fiu de que los re
sultados definitivos correspondan a l 
esp í r i tu y letra de las leyes ó i n s 
trucciones vigentes. 

1."—Presupuestos. 

E l importe de los prosupuestos 
autorizados de ingresos y gastos, 
tanto ordinarios como extraordina-
rios y adicionales refundidos, cor 
respondientes a l actual año e c o n ó 
mico de 1886-87, que t e r m i n a r á en 
30 de Junio p r ó x i m o , puedo fijarse 
y a con exact i tud y consignarlo en 
el balance do 31 del presento mes 
de Mayo. 

Las Diputaciones, por medio de 
sus C o n t a d u r í a s que e s t a r án y a do
tadas del personal necesario, s e g ú n 
se tiene dispuesto, h a r á n el r e s ú m e n 
do los presupuestos municipales do 
sus respectivas provincias, con pre
sencia de los balancea de Mayo, y 
lo r e m i t i r á n por conducto de V. S. 
á esta Dirección, en la forma y p l a 
zos marcados, ó sea el 20 de J u n i o 
actual . 

Asimismo remi t i rán el balance de 
las operaciones de las Diputaciones 
de 31 deleitado Mayo para que este 
Centro directivo r eúna los presu
puestos provinciales -de todo el 
Reino. 

Cuando la autoridad de V . S. y 
las disposiciones adoptadas no h a 
y a n sido suficientes á conseguir en 

a l g ú n pueblo la formación y presen- . 
tacion de su presupuesto, se s e r v i r á 
a c o m p a ñ a r relación de los que se 
encuentren en este caso, con las 
consideraciones que se lo ofrezcan y 
parezcan, y las causas de la impor 
tancia en que algunas Autoridades 
locales se hayan encontrado, ai no 
obtener un resultado previsto por 
las leyes é instrucionos. 

2 . ° — B a l c r M S . -

N i n g u n a dificultad puede ofrecer 
la ' formación y env ío de los balan
ces de 30 de Junio p róx imo , en quo 
termina el año económico , d e s p u é s 
de haber hecho los de los trimestres 
anteriores, ya resumidos y pub l i ca 
dos en la Gacela de Madrid. 

E u su coasccuencia, el dia l . " de 
Jul io p róx imo deberá remitirse á es
ta Di recc ión , y siempre por con 
ducto de V . S., el balance de las 
operaciones de la Diputac ión , ce r ra 
do el dia anterior, para hacer el a r 
queo de fondos, dispuesto por las 
leyes, y el dia 15 del propio mes so 
c e r r a r á n los r e súmenes de los ba lan
ces de los Ayuntamientos, corres
pondientes á Junio, y se m a n d a r á n , 
t an pronto como e s t é n sumados y 
cuadrados, es decir, autes del 25 del 
p r ó x i m o mes. 

Las Diputaciones que no puedan 
completar en el plazo marcado el 
resumen de los balances de los 
Ayuntamientos, por falta de uno ó 
varios, m a n d a r á n formar otr j a d i 
c ional a l primero y los r emi t i r án 
autes del 30 de Junio á esta D i r ec 
c ión, para quo á su vez pueda re 
uni r los dat'osjque han de completar 
el servicio del a ñ o económico . 

E l tiempo que la Diputac ión n e 
cesite para completar el resumen de 
las operaciones do los A y u n t a m i e n 
tos de que es superior j e r á r q u i c a , 
p r o b a r á su actividad y celo para 
que se cumpla tan importante y 
recomendado servicio. 

3.°—Cuentas 
Lajustif icacion de l a sope rac íones 

ejecutadas en ol año económico qae 
termina en 30 de Junio , y que ha 
brán do ser las mismas que figuren 
en el balance de apuel dia , no lia de 
verificarse hasta la conc lus ión del 
ejercicio d e s p u é s do los sois meses 
de ampl iac ión concedidos pural iqui-
dar las obligaciones cuutraidas, ó 
sea en 31 do Diciembre de 18«7. 

Por cousig'uiente, la cuenta pro
visional del a ñ o económico , que 
comprende las operaciones real iza
das desde 1.° de Jul io do 1888 á 30 
do Junio de 1887, resulta formada 
por el sistema establecido con la 
del cuarto trimestre, s e g ú n l a r i n 
den los respectivos Depositarios. 

Nn hay. pues, nada nuevo que 
advertir para fin do Junio p róx imo . 

L a cuenta definit iva, ó sea la de 
los doce meses del a ñ o económico y 
la de los seis do ampl iac ión , se for
m a r á eu 31 do Diciembre de 1887 
por capí tu los y a r t í cu lo s del prosu
puesto, s e g ú n disponen las reglas 
i . " de la Real orden de 31 do Mayo 
do 1880, y 50, 51 y 52 de la Instruc
ción do 1." do Junio siguiente. 

Además de la cuenta definitiva, 
que jus t i f icarán los Depositarios, 
h a b r á do redactarse la de presu
puestos y l a de propiedades que las 
leyes determinan. 

4."—jidverteitcias. 

Los servicios de cueuta y r azón , 
llevando la contabilidad por el s is 
tema de Part ida doble, en la forma 
establecida, han do presentar con 
puntualidad y exact i tud las opera
ciones el dia en que se hagan los 
balances. 

Estos se r e m i t i r á n á la Autoridad 
superior inmediata eu el correo que 
salga de l a localidad, para lo cual 
no podrá haber inconveniente a l 
guno . 

L a cuenta justificada ex ig i r á eí 



tiempo necesario para terminar las 
copias, unir los justificantes y so
meterla á los t r á m i t e s de ley, que 
concluyen con el examen y aproba
ción del Tr ibunal de Cuentas del 
Reino . 

H a y que convencer á los pueblos 
que retrasan ó descuidan el servicio 
de contabilidad de que ni con las 
leyes é instrucciones vigentes, n i 
con n i n g ú n sistema politico n i ad 
ministrat ivo, puede tolerarse la no 
rendic ión de cuentas, que justifique 
la g e s t i ó n de su hacienda, y , por 
consiguiente, de que las Au to r ida 
des hab rán de remover cuantos obs
tácu los se opongan al ideal de todos 
los Gobiernos. 

U n tr ibunal superior, á todos, e l 
tr ibunal de l a opinión pública' j u z 
g a r á la conducta de los A y u n t a 
mientos que se oponen á dar cuenta 
de sus actos. 

L a Dirección, que es tá dispuesta 
á no tolerar las faltas que en lo pre
sente ni en lo sucesivo puedan co
meterse, se ve hoy en el sensible 
caso de dar publicidad ul nombre de 
los pueblos, cuyos Ayuntamientos 
no han rendido balances n i cuentas 
en alguno do los tres trimestres 
transcurridos durante e l presente 
a ñ o económico y que constan en l a 
relación adjunta, sin perjuicio de 
ex ig i r la responsabilidad adminis 
trat iva, en los t é r m i n o s que pro
cedan. 

Por ú l t imo , si la Autor idad de 
V . S. y los eficaces medios de que 
dispone hasta hacer que los balan
ces y cuentas se formen de oficio á 
cargo de los morosos no fueron bas
tantes á conseguir que el dia 30 de 
Junio quede cumplido el servicio en 
a l g ú n pueblo de la provincia de su 
digno mando, so serv i rá participarlo 
á esta Dirección, la cual lo pond rá 
en conocimiento del Gobierno para 
l a resolución que en definitiva pro
ceda. 

S í rvase V . S. mandar insertar la 
preseute orden en e l Boletín de l a 
provincia , con las instrucciones que 
V . S. crea pertinentes, y remitir un 
ejemplar de dicho Boletín para un i r 
lo a l expediente de su referencia. 
Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 1." de Junio de 1887.—El 
Director general, K . Rodr íguez Cor
rea.—Sr. Gobernador c i v i l de l a 
provincia de . . .» 

Son tan terminantes y claros los 
preceptos de esta c i rcular que no 
pueden ofrecer duda. Por cons i 
guiente los justificantes de la cuen
ta de caudales para el período or 
dinario de 1880-87 no se acompa
ñ a r á n á la de 30 de Junio y las ope
raciones que se verifiquen cu el 
per íodo ampliado cons t i t u i r án con 
aquella la cuenta total del ejercicio 
económico do 1886 87, la cual se 
p re sen ta rá en su día á la aproba

c ión como p r e c e p t ú a la ley m u n i 
c i p a l . 

Por l a Con tadur í a provinc ia l se 
pub l i ca rán las instrucciones que 
crea necesario dar para l a m á s per
fecta y uniforme marcha r en t í s t i ca 
de la Admin i s t rac ión munic ipa l . 

León 14 de Jun io de 1887. 
K l Gobern&dsr, 

nieardo Garc í a . 

SECCION DE FOMENTO. 

Alinas. 

D . R I C A R D O G A R C I A M A R T I N E Z , 
G o B E B N A n O B C I V I L D E E S T A P B O -

V I N C I A . 

Hago saber: que por D . Pedro 
Tisne Baylet , vecino de Busdongo, 
se ha presentado en la Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de p r o 
v inc i a en el dia 31 del mes de Mayo 
á las doce y media de su m a ñ a n a 
una solici tud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de plomo 
y otros metales llamada Luisa, s i ta 
en t é r m i n o del pueblo de L a V i d , 
Ayuntamiento de L a Pola de G o r -
don, paraje llamado fuente de bos-
t a n t í g o , y l inda al N . los reguera-
Ies y sierra pigoza y l a cerr i l la , S. 
entre los tesos, E . arroyo de poma
rada y O. arroyo de bostantigo; 
hace la des ignac ión de las citadas 
12 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata situada á 40 metros a l 
E . del arroyo de bostantigo, desdo 
dicha calicata se m e d i r á n al N . 60 
metros, a l S. 140, a l E . 550 y al O . 
50, quedando así cerrado el p e r í m e 
tro de las 12 pertenencias s o l i c i -
tadi.6. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
d ías contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 

¡ parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el ar t . 24 de la l ey de m ¡ -

| noria v igente . 
| Leou 1." de Junio de 1887. 
| Itlcardo Garc ía . 

1 Hago saber: que por D . Rafael 
I Alvarez Acevedo, vecino de Otero 
' de C u r u e ñ o , se ha presentado en la 
! Secc ión de Fomenta de este Gobier

no de provincia en el dia 2 del mes 
de la fecha á las once de su m a ñ a n a 
una solicitud de registro pidiendo 

18 pertenencias de la mina de cobre 
y otros metales llamada Perla, s i ta 
en t é r m i n o realengo de los pueblos 
de Lois y Ciguera , Ayuntamien to 
de Salamon, paraje que llaman p e ñ a 
aguilar, y l inda a l N . con val le l a m 
po, S. valle barcial y puerto g r a n 
de, E . p e ñ a del puerto y O . con ca
mino real; hace la des ignac ión de 
las citadas 18 pertenencias en l a 
forma s iguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
un pozo antiguo que se ha l la a l M . 
de dicha p e ñ a aguilar é inmediato 
á una calicata donde so ha l la des
cubierto el mineral . Desde él se me
dirán en d i recc ión N . 150 metros, 
al S. 150, al E . 400 y a l O. 200. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 2 de Junio de 1887. 

Klcardo G u r d a . 

en este per iódico oficial para cono
cimiento del púb l i co . 

León 13 de Junio de 1887. 
E l Oobernaitor, 

Ricarda Garc í a . 

Por providencia de esta fecha, he 
acordado admitir l a renuncia pre
sentada por D . Vicente González 
vecino de esta capital , registrador 
de la mina de tierras aur í feras l l a 
mada Angelita sita en t é r m i n o de 
Llamas y Santalavil la, A y u n t a 
miento de Benuza y sitio que l l a 
man inuella carbo, declarando fran
co y registrable el terreno que la 
misma comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoc i 
miento del púb l i co . 

León 13 de Junio de 1887. 

E l Gobernador, 

Itlcarda Garc í a . 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D." María Fi ths vecina 
de Vega de Magaz, Ayuntamien to 
de Magaz, registradora de l a mina 
de tierras aur í feras y a r g e n t í f e r a s 
llamada José y María, si ta en t é r m i 
no de Zacos, del mismo A y u n t a 
miento de Magaz y sitio que l laman 
pozo viejo, declarando franco, libre 
y registrable el terreno que la m i s 
ma comprende. 

Lo que he dispuesto se publique 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir l a renuncia p re 
sentada por D . Luis de Madrazo y 
K u n t z vecino de Madrid, regis t ra
dor de l a mina de hierro, llamada 
Plinio si ta en t é r m i n o de Salientes, 
Ayuntamiento de Palacios del S i l y 
sitio que l laman cerro del couto, de 
clarando franco, libre y regis t ra-
ble el terreno que l a misma c o m 
prende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para conoc i 
miento del púb l i co . 

León 13 de Junio de 1887. 
E l Gober&Bdor, 

Hlcardo Garc ía . 

P R E S I D E N C I A 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

Circular . 

E x c m o . Sr . : Habiéndose observa
do que así en los Ministerios como 
en las Direcciones de los distintos 
ramos de la Gobernac ión del E s t a 
do, Diputaciones provinciales, M u 
nicipios y demás dependencias c i v i 
les no se interpretan debidamente 
los a r t í cu los 19 y 31 del reglamento 
de 10 de Octubre de 1885 para l a 
apl icación de la l ey de 10 de Jul io 
de dicho a ñ o , asi como tampoco el 
3." del Real decreto de 28 de Enero 
de 1886, pues mientras unos C e n 
tros participan directamente las v a 
cantes al Ministerio d é l a Guerra s in 
ceñ i r se á d ías determinados, otros 
lo hacen s in expresar condiciones, 
otros sujetan á los individuos pro
puestos por l a Junta calificadora á 
un e x á m e n que no es tá prevenido 
en l a ley ni reglamento, ni tampoco 
se ha hecho el anuncio de vacante 
con dicha c láusula , otros cuentan 
los tres meses de que habla el art.3." 
del Real decreto citado desde que 
participan las vacantes, y otros des
de que estas son publicadas en la 
Gaceta, aun cuando por el Minis te
rio de la Guerra se haya hecho pro
puesta con arreglo á los a r t ícu los 26 
y 27 del referido reglamento, d á n 
dose lugar con esto á devoluc ión de 
expedientes, sin razón n i motivo, 
dejando por esta causa transcurrir el 
plazo de provis ión de destinos, con 
notable perjuicio de los interesados. 

A fin de evitar en lo sucesivo la 
repe t ic ión de cuanto queda expues
to y que la ley y reglamento tengan 
por los llamados á cumplir los uaa 
apl icación uniforme; S. M . el Rey 
(Q. D. G. ) , y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de M i n i s 
tros y á propuesta del de la Guerra, 



hs tenido ú bien dictar las disposi
ciones siguientes: 

1. * Tanto los Ministerios como 
las Direcciones de los distintos ra 
mos de l a (gobernación, Diputac io
nes provinciales, Municipios y de
m á s dependencias civi les que t e n 
gan ijue anunciar vacantes al M i n i s 
terio de l a Guerra , lo h a r á n p rec i 
samente dentro de los ocho pr ime
ros d ías de cada mes en re lac ión 
detallada, especificando en ella e l 
sueldo asignado á cada una; n a t u 
raleza del servicio; fianza que h a y a 
de constituirse, c a t e g o r í a que co
rresponda a l destino; condiciones 
que deban reunir los aspirantes, asi 
en edad, cuanto en talla y examen 
que deban sufrir, etc., etc., á fin de 
que por el Ministerio de l a Guerra 
pueda formarse el estado general de 
vacantes que deben proveerse y p u 
blicarlo en la Gaceta y Boletines Ofi
ciales antes del día 15 de cada mes, 
con arreglo á lo preceptuado en los 
a r t ícu los 20 y 21 del Reglamento. 

2. ' U n a vez recibida en los d i s 
tintos Ministerios, Centros p r o v i n 
ciales y municipales ó Empresas 
particulares las propuestas del M i 
nisterio de l a Guerra , p r o c e d e r á n 
desde luego á remit i r a l mismo las 
correspondientes c r e d e n c i a l e s , ó 
manifes tarán sin pérd ida de tiempo 
las causas porque dejen de cumpl i r 
este requisito, para que examina
dos de nuevo los expedientes de los 
interesados, pueda resolverse lo 
que proceda en jus t i c i a . 

3. " Formulada por el Ministerio 
dé la Guerra la propuesta para c u 
brir los destinos que so le hayan 
participado, y sean publicados 
como vacantes en las Gacetas del 
mismo raes en que se hagan dichas 
propuestas, queda rá en suspenso l a 
au tor izac ión concedida por el ar
t iculo 3.° del Real aecreto y a refe
rido a los diferentes Minister ios, 
Diputaciones provinciales, M u n i c i 
pios y Empresas particulares, e tc . , 
para proveerlos en definitiva, í n t e 
r in de l a t r a m i t a c i ó n á que diere 
lugar la no admis ión del propuesto 
no se resuelva lo que proceda. 

De Real orden lo digo á V . E . 
para su conocimiento y d e m á s efec
tos. Dios guarde á V , E . muchos 
años . Madrid 30 do Mayo de 1887 — 
Sogasta.— Sr 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Conlrlbucloneg y HenlnH 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Ksladistka de la riqua ' Hica, 
urbana ¡/pecuaria. 

Circular . 

La importancia que revisten, los 
trabajos de este ramo do l a riqueza 
pública, y la necesidad que existe 

de que se normalice el servicio que 
con ellos se relaciona, haciendo que 
en los distritos municipales se for
me aquella con los datos precisos 
que acusen l a e x t e n s i ó n de cada 
uno, los cult ivos y las calidades de 
los terrenos que l a const i tuyen, ha 
sido causa preferente de l a a t e n c i ó n 
de todos los Gobiernos, que han t r a 
tado por este medio de unificar d i 
chos trabajos, para la mejor r e g u 
laridad de la Adminis t rac ión en to 
do lo relacionado con l a expresada 
riqueza. 

N o debe ocultarse á los A y u n t a 
mientos, que de ellos depende el 
que tan importante servicio, pueda 
responder á los deseos que demues
tra la Superioridad, para que en un 
t é rmino breve puedan evacuarse los 
trabajos que se reclaman, y que la 
imperiosa urgencia en la precisa 
confección de los mismos, no admi
to dilación ni escusa de n i n g ú n g é 
nero, m á x i m e cuando han sido v a 
rios los recordatorios que se han d i 
rigido con el expresado objeto. 

E n su vis ta , y obedeciendo á las 
ó rdenes dictadas por l a Di recc ión 
general de Contribuciones y R e n 
tas, remito á V . por el correo de 
hoy un ejemplar impreso del estado 
en que ha de espacificir los c u l t i 
vos y las calidades de los terrenos 
que constituyen ese distrito m u n i 
cipal , detallando este trabajo con l a 
mayor claridad, su je tándose en un 
todo al modelo citado, y consultan
do, caso de duda, á esta A d m i n i s 
t rac ión , para que el servicio i n d i 
cado se avacue en el preciso t é r m i 
no de quince dias, a l objeto de ele
varlo al Centro Directivo que se 
d igna reclamarlo. 

No dudo que ese Ayuntamiento 
ha de tener muy en cuenta la ne
cesidad del servicio expresado, fi
jando en él toda su a t enc ión , y pro
curando llevarlo á cabo en el t é r 
mino que se c i ta . E n la inteligencia 
do que el estado ha de formarse ba
jo la responsabilidad de los señores 
Alcaldes, por el Ayuntamiento y 
Junta pericial , sellarse con el de la 
Alcaldía, y autorizarse por aquel 
funcionario, un individuo de l a Jun
ta en r ep re sen tac ión de esta, y e l 
Secretario del Ayuntamiento . 

León 14 de Junio de 1887.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Eladio Sanz. 

Sr . Alcalde de. . . 

to en el art. 25 de l a l e y adicional 
á l a o r g á n i c a del Poder j ud i c i a l , y 
en persona que r e ú n a las condic io
nes exigidas en el 26 de la misma 
ley, por acuerdo del Tr ibunal se 
manda publicar e l presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
que los aspirantes á dicho cargo 
dir i jan sus solicitudes documenta
das á l a Presidencia de esta Aud ien 
c ia , dentro del t é r m i n o de 15 dias 
contados desde su inserc ión en d i 
cho BOLETÍN. 

León 13 de Junio de 1887.—El 
Secretario, F . Javier Sanz. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
San MilUn. 

Por renuncia del que l a desempe
ñ a b a , se hal la vacante l a S e c r e t a r í a 
de esto Ayuntamiento , dotada con 
el sueldo anual de 975 pesetas pa
gadas por trimestres de los fondos 
municipales, con la ob l igac ión de 
hacer todos los repartimientos y de
m á s cargos anejos á dicha Secre ta
r ia . Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en esta Alcaldía , en t é r 
mino de 8 dias, con las notas que 
hayan obtenido de buen servicio eu 
o t r a s S e c r e t a r í a s , y cer t i f icación 
del Alcalde y Cura Pár roco del pue
blo de su naturaleza en que acredito 
su buena conducta, s in cuyo requ i 
sito no se r án admitidas. 

San Millán 13 de J unió de 1887.— 
E l Alca lde , Santiago González G o n 
zá lez . 

A U D I K N C I A D E L O C R I M I X A I , 

D E L E O N . 

Secretaria. 
Vacante 1» plaza de Oficial de S a 

la de esta Audiencia y debiendo 
proveerse con arreglo á lo dispucs-

Alcaldia conslilxtcional de 
L a Antigua. 

Terminado el repartimiento de 
consumos de e s t e Ayuntamiento 
para el ejercicio económico de 1887 
á 88, se expone al públ ico en la Se 
c r e t a r í a de este Ayuntamiento por 
el t é r m i n o de 8 dias, á fin de oír las 
reclamaciones que contra e l mismo 
se interpongan, y trascurrido dicho 
plazo no será oída n inguna . 

L a A n t i g u a 13 de Junio de 1887. 
— E l Alcalde , J o a q u í n Riesco. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

E l dia 12 del actual, se es t rav ió 
de l a féria del Campo de la Cruz Je 
esta v i l l a un novil lo de la propiedad 
de D . S imón López Merayo, vecino 
de Toral de Merayo, de las s e ñ a s que 
á con t inuac ión se expresan: edad 2 
años , pelo negro, entero y de re
gu l a r alzada. So suplica á la perso
na en cuyo poder se encuentre dé 
aviso á esta Alcaldía para abonarle 
los gastos causados. 

Ponferrada Junio 14 de 1887.— 
Pedro Alonso. 

Alcaldía conslilucionul de 
Caslrocalton. 

Se halla expuesto a l p ú b l i c o . por 
el t é r m i n o de 8 dias en la Secretaria 
del Ayuntamiento el reparto v e c i 
nal de Consumos, para el ejercicio 
de 1887 á 88, para que los c o n t r i 
buyentes puedan examinarlo y h a 
cer las reclamaciones de que so 
crean asistidos, pasados los cuales 
no se r án oidos. 

Castrocalbon á 12 de Jun io de 
1 8 8 7 .—E l Alcalde, Manuel Mar t ínez 

Terminado por los A y u n t a m i e n 
tos y Juntas periciales el apénd ice 
al amillaramiento que ha de servi r 
de base al repartimiento d 3 l a c o n 
t r i buc ión de inmuebles, cu l t ivo y 
g a n a d e r í a para el a ñ o económico 
de 1887-88, se hallan de manifiesto 
y expuestos al púb l i co en las Se 
c r e t a r í a s respectivas por t é r m i n o 
de 15 dias contados desde l a inser
ción do este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , para que 
los contribuyentes quo en él figu
ran puedan hacer las reclamaciones 
de derecho, y pasados no s e r á n 
atendidas. 

Vi l lazanzo 
Vil lacé 

Terminado el repartimiento de l a 
c o n t r i b u c i ó n terr i torial para el a ñ o 
económico do 1887-88, se halla e x 
puesto ai público en las S e c r e t a r í a s 
respectivas por t é r m i n o de 8 dias, 
con objeto de que los con t r ibuyen
tes puedan enterarse, do la ap l i ca 
ción de cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

L a A n t i g u a 
P á r a m o del S i l 
Barjas 
Matanza 

Alcaldía constitucional de 
Anmtnia. 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por es
te Ayuntamiento durante el ter
cer trimestre del corriente e je rc i 
cio económico . 

SESION DEL DIA 2 DE ENERO. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior. 
Aprobó las listas de electores p a 

r a Compromisarios do la e lecc ión do 
Senadores. 

SESION DEL DIA 23 

Presidencia del Sr. A Icalde. 
Leída el acta de la anterior que 

dó aprobada. 
N o m b r ó periciales y suplentes 

que le correspondieron, propuso á 
la Adminis t rac ión para i g u a l n o m -



l i 

un 

bramiento y que so remita dicha 
propuesta y copia del acta cua l pre
viene. 

SESIOH D E h DIA 30 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Quedó aprobada la de la anterior 
previa lectura. 

Aprobó definitivamente por no 
haber habido rec lamación las listas 
de electores para Compromisarios 
do nombramiento de Sonadores. 

Aprobó el extracto do las sesiones 
del trimestre que finó con Dic i em
bre ú l t imo . 

Quedó enterado del estado de 
fondos. 

Acordó bien formadas las cuentas 
muuicipalofl del ejercicio de 1885-86 
y que se expongan al públ ico. 

Vista la circular del Sr . Goberna
dor c i v i l inserta en el BOLETÍN <le 2í¡ 
del presente mes, quedó la C o m i 
sión de Hacienda encargada de su 
estudio. I 

SESION DEL DIA 13 DE FEBRERO j 
l 

Presidencia del Sr. }i Icalde. ^ j 

Se leyó y fué aprobada el acta de ! 
l a anterior. I 

Acordó conforme con lo propues- ¡ 
to por la Comisión de Hacienda ¡ 
no ser necesario '¿ni equitativo la 
formación do presupuesto adicio
nal , puesto que del ejercicio de 
1885-8(5, ofrece existencias i\ favor 
de recursos y lo mismo del do 1883-
84, una vez que por Eea l orden do 

23 do Enero ú l t imo se aprobaron los 
medios do ingresos sobre pastos bo
yales como arbitrios, contra cuyo 
repartimiento reclamaron é inter
pusieron recurso de alzada los pre
sidentes do las Juntas administra
tivas do A r m u n i a y Oteruelo. 

Quedó enterado de la circular re
ferente á Policía urbana, y dispues
to á su cumplimiento. 

SESION DEL DIA 20 

Presidencia del S i : Alcalde. 

Leida la de l a anterior quedó 
aprobada. 

Quedó constituida la Junta per i 
cia! , previa convocatoria, l a cual 
resolvió dar principio á sus trabajos 
y que se anuncie en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

SESION DEL DIA 27. 

Presidencia del &r. Alcalde 

Aprobó la de l a anterior, previa 
lectura. 

Dada cuenta de la comunicac ión 
del Alcalde do Valverde de la S ie r 
ra , aco rdó se expida libramiento por 
valor do 25 pesetas para ayuda de 
subvenir á la calamidad de incendio 
allí ocurrida. 

Nombró para que le represento en 
l a jun ta de partido judic ia l á don 
M i g u e l Alvarez , S e c r e t a r i o d e l 
Ayuntamiento . 

Aprobó las listas de electores para 
Concejales por no haberse presen-
todo rec lamación alguna. 

SESION D E L DIA 6 DE MARZO 

Presidencia ¡leí Sr. Alcalde. 

Se leyó y fué aprobada el ac ta de 
la anterior. 

Acordó que los Presidentes de las 
Juntas administrativas faciliten los 
datos de sus repectivas localidades 
para poder cumplimentar las c i r c u 
lares referentes á es tad ís t ica urba
na y del nuevo nomenc lá to r , bajo 
su más estrocha repossábi l idad. 

Que como se solicita y resulte, se 
certifique de la posesión en que se 
encuentren do dos fincas rú s t i ca s 
en'i'robajo del Cerecedo, Vicente, 
Vicenta y Marín García Casado, de 
igual vecindad. 

L a asamblea aprobó las cuentas 
municipales del ejercicio e c o n ó m i 
co de 1885-80. 

SESION D E L DIA 25. 

Presidencia del Si: Alcalde. 

Uosolvló solamente so cubra el 
encabezamiento do consumos para 
el económico de 1887-88, por el 
repartimiento vecinal y concierto 
con los dueños do establecimientos 
do comidas y bebidas, siendo las 
cuotas do estos, por el expresado 
concepto, sin recargo alguno y á 
menos repartir entre el vecindario. 

Las sofiones ordinarios do los dias 
9 y 10 de Enero, 6 de Febrero, 13 y 
27 de Marzo, resultan sin efecto por 
no haber habido asuntos ordinarios 
do que tratar. 

A r m u n i a 4 de A b r i l ' d e 1887.— 
Migue l Alvarez y Hernández , Se 
cretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
Armunia .—Ses ión de 10 de A b r i l do 
1887.—Aprobado el anterior extrac
to: r emí t a se a l Gobierno c i v i l por 
estar conforme.—El Alcalde, A n t o 
nio Alva rez .—P. A . D . A . : Miguel 
Alvarez , Secretario. 

J U Z G A D O S . 

E l Licenciado D. Leoncio Larodo 
Blanco, Juez municipal de esta 
v i l l a en funciones del do inst ruc
c ión . 

E n el sumario que me hallo ins
truyendo contra Baltasar Dapeua 
Ramos, de 51 años de edad, hijo de 
Felipe y de Maria , natural de San 
Mart in de Sanzós , Ayuntamiento 
de Vi l la lba , en la provincia de L u g o , 
por abusos en el cargo de Alcaide 
cometidos en la cárcel de esta v i 
l l a , durante estuvo i su cargo, de la 
cual se ausento ignorándose en la 
actualidad su paradero; he acorda
do que en el termino de 10 dias que 
empeza rán á contarse desde el s i 
guiente en que este edicto aparezca 

inserto en la Gacela de Madrid y So-
lelin oficial de la provincia de L u g o , 
comparezca ante este Juzgado, con 
objeto do notificarle el auto de ter
minac ión dictado en el mismo y 
emplazarle, para ante l a superiori
dad, provin iéndole que de no ver i f i 
carlo le pa r a r á el perjuicio consi 
guiente. 

Dado en Ponferrada á 14 do Junio 
do 1887.—Leandro Laredo.—Cipria
no Campil lo . 

D. Antonio Maria Pombo y, Bolaño , 
Juez do Ins t rucc ión de este par t i 
do de Kiaño. 
Por la presente se ci ta , l lama y 

emplaza al procesado Hermenegildo 
González Tejerlna, casado, mayor 
de 30 años , vecino de Vil lalmonte, 
do ignorado paradero, para que den
tro del t é rmino de 10 'dias, desde l a 
inserc ión de la presente en. los pe-, 
r iódicos oficiales, comparezca ante 
esto Juzgado, á responder á los 
cargos que se le hacen en el sumario 
que contra el misino se Instruye, 
por corta y sus t racc ión de un cho
po; apercibido que do no verificarlo 
en dicho t é r m i n o le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho. 

Así bien e n c a r g o . á todas las a u 
toridades, asi civiles como mi l i t a 
res, procedan á l a aver iguac ión del 
paradero de dicho procesado, y caso 
de sor habido lo pongau inmediata
mente en conocimlente de este J u z 
gado. 

Dada en Riaño á 12 de Junio do 
1887.—Antonio María Pombo.— 
Por su mandado, José Reyero. 

, <• . . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Universidad Literaria de Oviedo. 

E n cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección general de Instruc
ción públ ica , hab rá de proveerse 
con arreglo al Real Decreto de 25 de 
Junio de 1875 una plaza de Profesar 
auxil iar de la secc ión de Letras v a 
cante en el Instituto de León de es
te distrito Universi tar io , dotada con 
la gra t i f icación anual de 1.000 pe
setas, conforme a l art. 4.° de dicho 
Real Decrete. 

Para ser nombrado Profesor a u . \ i -
l iár , s e g ú n el art. 3." del mismo, es 
necesario acreditar: 

Haber cumplido 22 años . 
Hallarse en posesión del Titulo de 

Licenciado en ia Facultad a n á l o g a & 
l a Secc ión & que aspiren, ó tener 
hechos los ejercicios de! grado, de
biendo presentar antes de tomar 
posesión el correspondiente Ti tu lo . 

Acreditar además alguna de las 
circustanctas siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar con 

forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente por espa
cio de cinco a ñ o s , ó haber explicado 
dos cursos completos do cualquier 
asignatura. 

-Haber escrito y publicado una; 
obra original de reconocida - i m p o r - ' 
tancia para la e n s e ñ a n z a , relativa á • 
materias de la sección en que pre
tendan prestar sus servicios. 

Ser ca t ed rá t i co excedente. 
E n su consecuencia, los que se 

crean adornados de las c i rcunstan
cias expresadas d i r ig i rán sus s o l i c i 
tudes documentadas á esto Rec to
rado dentro del t é r m i n o de 20 dias, 
contados desde la . publ icac ión de 
esto anuncio en la Gacela de Madrid; 
en la intel igencia de que el per íodo 
hábi l para la p r e sen t ac ión de dichas 
solicitudes, finaliza á la Hora de las 
dos de la tarde. 

Oviedo 8 de Junio do 1887.—El 
Rector, León Salmean. 

D. Marcelino Fernandez Barrios, Te-
"'ente del Batallen de Reserva de 
Asuwga n ú m . 111 y Fiscal del 
mismo. 
Habiéndose ausentado de Vec l l l a 

de la Vega , en esta provincia de 
L e ó n en donde se hallaba con l i c e n 
cia i l imitada el soldado sustituto pa
ra Ultramar, Lu is D o m í n g u e z S e v i 
l l a , natural de dicho pueblo á quien 
estoy sumariando por el delito de 
primera dese rc ión . 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los Oficiales del Ejérci to 
por el presente cito, llamo y empla
zo por primor edicto al expresado 
soldado seña lándole la cosa cuartel 
de esta ciudad, donde deberá pre
sentarse dentro del t é r m i n o de 30 
días á contar desde la pub l icac ión 
del presento edicto, á dar sus des
cargos y de no presentarse en e l 
t é r m i n o seña lado , se s e g u i r á la c a n 
sa y sen tenc ia rá en rebe ld ía . 

Astorga 5 de Junio de 1887.— 
Marcelino Fernandez. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, e l Suplemento al BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al día 20 de 
Jul io de 1885, que contiene la L e y 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejé rc i to . 

L E O S . — 1 6 8 * . 

Imprenta de U Diputación provincial. 


